
 
 

 

Acta Reunión de Asistencia por Videoconferencia 

 

En Talca, a las 11:00 horas del día 11 de abril de 2023, certifico que se efectuó videoconferencia a 

través de aplicación Microsoft Teams, a fin de prestar asistencia para la presentación de programa 

de cumplimiento con representantes de El Corralillo SpA, en el marco del procedimiento 

sancionatorio rol D-041-2023. Esta reunión fue solicitada y aceptada previamente a través de 

correo electrónico dirigido a este Fiscal Instructor, de conformidad con lo establecido en el artículo 

3, letra u), de la LOSMA. 

A la reunión asistieron las siguientes personas: 

1. Por parte de El Corralillo SpA:  

- Luis Vidal Ángel, Representante legal 

- Alejandra Cárdenas Miranda, Asesora ambiental 

- Alejandro Ruiz Fabres, Asesor ambiental 

 

2. Por parte de la SMA:  

- Antonio Maldonado Barra, Fiscal Instructor del Departamento de Sanción y 

Cumplimiento 

- Nicolás Toro Rojas, Profesional de Ciencias del Departamento de Sanción y 

Cumplimiento 

- Dánisa Estay Vega. Jefa (S) División de Sanción y Cumplimiento 

- Daniel Garcés Paredes. Jefe Sección de Programas de Cumplimiento, División de 

Sanción y Cumplimiento  

 

 

 

 

 

Antonio Maldonado Barra 

Fiscal Instructor Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/DKk020OkRCsj2rz
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